
src1ErAiA DE 

BOGOT4 GOBIERNO 

Fecha: de  del 2024 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Yo Diana Yissedt Duran Tovar, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'015'994.276 de Bogotá, en mi calidad 
de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y  esta no pudo ser entregada por las 
siguientes razones expuestas: 

RADICAIDO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE 
DESTINATARIO ZONA 

C A CENTRO 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISlE DIRECCIÓN vQ Ç C A ?-' ¡ 
2. DIRECCION DEFICIENIE p ..\ 
3. REHUSADO 
4. CERRADO 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO 
11. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA - 
2°. \TISITA 

SI NO 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICAIJOR 

NOMBRE LEGIBLE Diana Yissedt Duran Tovar 

FIRAL 
\J \c—c  

No DE IDENTIFICACIÓN 1'015'994.276 de Bogotá 

Edificio 1 ,evano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Posta! 111711 
Tel. 3387OHU - 3829661) 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

Código: GDI-GPD-F005 
Versión: 07 

Vigencia: 13 de octubre de 2023 
Caso HOLA: 349058 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota: En caso de ciue  el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución politica de Colombia y en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Lev 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 16-Abril-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de des fijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cmco (5) días hábiles y se desfijará el día, 22-Abril-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242200195691 
Fecha: 11-04-2024 
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INSPECCIÓN D74 - DESCONGESTIÓN 

Código de Dependencia 223 

Bogotá D.C. 1 de marzo de 2024 

Señor (a): 
CHAVES SILVA YOJAN ANDRES 
CL17C31 
La Ciudad 

Respetado(a) señor(a): 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y Hora:  

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por 
la persona quien recibe este documento al momento de la 
notificación. 

En atención al asunto de la referencia. este Despacho se permite comunicarle en cumplimiento a lo ordenado en el auto del 
día 1 de marzo de 2024 proferido por esta Inspección D74-Descongestión de la Secretaría Distrital de Gobierno, se dispuso 
el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del (a) Ciudadano (a) CHAVES SILVA YOJAN ANDRES, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.1070983318, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia. 
descrito en el Artfrulo 27 Numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) 
"Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio" 

En consecuencia, me permito citarlo(a) para llevar a cabo la Audicncia Pública del Proceso Verbal Abrevia'do, previsto en el 
artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevara a cabo en la Calle 12 C No. 8-53, Piso 3. modulo 17. Edificio Furatena. En 
la fecha y hora que se indica a continuación: 

POLICIA No. 
ELOR&A 

FECHA DE 
REANUDA 

ClON 

HORA DE 
REANUDA 

CIÓN 
EXPEDIENTE ORFEO 

13724498 2022225490141143E 11-001-6-2022- 
369084 

9de 
mayode 

2024 
6:00p.m. 

l6demayo 
de202 

11:00a.m. 

Para tal fin deberá presentarse con su documento de identificación para asistir a la audiencia, con el fin de que exponga sus 
argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus derechos contradicción y defensa. 

De no comparecer en la fecha y hora fijada a la Audiencia Virtual, deberá presentar excusa por su inasistencia, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la Audiencia Pública Virtual a los correos institucionales:  
y/o os rrwz( ubico í.xrtcta.eos.ce: en caso contrario, la autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo. con base en las pruebas allegadas y los informes de 
las autoridades, salvo que la autoridad de Policía considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, en 
aplicación al parágrafo 1C  del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. Así mismo y respecto a información que requiera del 
comparendo, puede consultar la página web de la Policía Nacional de Colombia en el Sistema Nacional de Medidas 
Conectivas -RNMC o a través del link bttps://rvcr:pc.tol:ci:.eov.co/PSC/fi:n eno conaulta.neux. 

En caso de no poder comparecer presencialmente a las instalaciones físicas señaladas anteriormente, podrá asistir de manera 
virtual a la audiencia que se convocará por medio de la aplicación Microsoft Teams. para lo cual deberá acceder desde un 
computador o un celular con conexión a intemel, el día y hora señalados en la referencia. De requerir la realización de la 
Audiencia Pública en la modalidad virtual, usted deberá solicitarlo con al menos un (1) día hábil previos a la misma, mediante 
el envío de un mensaje a los correos electrónicos: y/o 
e.riiizbohicrnoboeota.eov.co, informando el correo electrónico al cual esta Inspección enviará el link de acceso. 
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Cordialmente. 

IDO 
Inspector Distrital de Policía — Descongestión D-74 

Marilza.pulido@gobiernobogota.gov.co  

Proyecto: Oscar Andres Ruiz Miranda, aux. admón 
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INSPECCIÓN D74 - DESCONGESTIÓN 

Por último, y con el fin de narantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el tórmino de cinco (5) días, en 
cl sitio web y/o micrositio de la Sccrctaría Distrital de Gobierno dc Bogot2. siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para 
dar a conocer la actuación, de acuerdo con el numeral 2- del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 
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